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SECCION EDITORIAL.

SBotlo de evitar las intrusiones.

Que las intrusiones están á la órden del dia es cosa de
todos conocida; que en la actualidad pululan los intrusos
más que en ninguna o.tra época, es un hecho que com¬
prueba la Observación; que nada se consigue con las de¬
nuncias ante los subdelegados y de estos ante las autori¬
dades locales, es cosa que demuestra la experiencia; y
que estas protegen á los intrusos así como el que algunos
profesores obran en igual sentido, es cosa que los hechos
están facilitando los datos más irrevocables é incontro¬

vertibles, redundando todo en perjuicio de la sociedad,
de los labradores, de los ganaderos, de los industriales,
de la riqueza pública y de los titulares. Que esto es así,
nos lo comprueba el que desde el remoto reinado d e los
Reyes Católicos está mandado, y se recuerda con bas¬
tante frecuencia, que ninguno pueda ejercer parte alguna
de la veterinaria sin es'ar para ello competentemente au¬
torizado, imponiendo pena á los infractores: progreso ló¬
gico, natural y justo que nos envidian los franceses, por¬
que entre ellos es libre el ejercicio de nuestra ciencia.
La intrusion consiste en ejercer sin autorización ó en

sobrepasar las facultades de esta autorización; de aqui
ser intruso el que ejerce cualquiera de las partes de la
veterinaria en los animales de otro sin titulo ó licencia

para ello; el herrador que cura ó castra, el castrador que
cura ó hierra, el albéitar puro que hierra; pero no es in¬
truso el albéitar-herrador que ejerce todas las partes que
comprende el estudio de la veterinaria, porque está auto¬
rizado para ello, porque no hay ley. Real decreto ni órden
que se lo prohiba, como no la tiene el calificado como
veterinario. Únicamente se cometió el error, tan absurdo
como injustificable, de no permitir en el año 1847 ense¬
ñar en las escuelas subalternas mas que bippiatra y por
lo tanto limitar á esto el ejercicio de los que tomaban un
título despues de tres años de esludios. Fruto de interve¬
nir en los asuntos especiales, empleados que no entien¬
den ni una palabra de esta especialidad; imitación ciega

de los candidatos veterinarios belgas que los confundieron
con los verdaderos profesores por ignorar lo que aquellos
eran; idea ridicula y resultado injusto de suponer á los
albéitares por pasantía más instruidos que á los veteri¬
narios con tres años de estudio, puesto que aquellos te¬
nían más facultades que estos, pudiendo intorveniren la
curación de todos los animales demésticos. ¡Como si hu¬
biera costado tanto á los catedráticos hacer las debidas

comparaciones!!! Afortunadamente desapareció tal ano¬
malía en el año 1857 con la reorganización de los estudios
veterinarios.

Que conviene á todo trance evitar las intrusiones, no
hay uno que lo desconozca ni deje de ansiarlo ; pero es
preciso evitar los rencores y venganzas locales, es indis¬
pensable desaparezca el que los alcaldes consientan y
protejan á los intrusos; es de absoluta necesidad cortar
de raíz el monopolio que algunos malos profesores, sean ó
no subdelegados, ejercen con los intrusos.

Todo se evitaria creando un subdelegado principal de
provincia, de conocida probidad, honradez, ciencia y ac¬
tividad, que residiria en la capital, con el cual se enten¬
derían todos los subdelegados de distrito, y con estos los
profesores y particulares; cuyo subdelegado principal lo
baria directamente con el Gobernador civil y por inter¬
medio de este, se comunicarian las órdenes á los alcaldes
prohibiendo las intrusiones y multando á los infractores,
asi como á los alcaldes cuando faltaren al cumplimiento
de sus deberes. Los subdelegados de partido serian ver¬
daderos fiscales y evitarían las reincidencias, como igual¬
mente el si se obedecían ó no las determinaciones del
Jefe civil de la provincia.
Si, lo que no es de esperar, notara el subdelegado prin¬

cipal, apatía ó desprecio á sus comunicaciones, le quedaba
el recurso legal de acudir en queja al Ministro de la Go¬
bernación ó al Director general de Beneficencia y Sani¬
dad, quienes es seguro oirían al Consejo respectivo, y
este cuerpo daria el dictámen fundado en la legislación
del ramo, cual lo hace en cuanto se le consulta.
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SECCION DOCTRINAL.

líe los rrmedios secretos que recmplaznn al fuego.

No son más que líquidos irrilantes y resolutivos^, preparados con
base de cantáridas^ de euforbio,, de esencia de trementina, de creo¬
sota, aceite de croion y á veces con un poco de sublimado corro¬
sivo; cuyas preparaciones las prescribieron los albéitares de! siglo
pasado. Los linimentos á que nos referimos se anuncian cpn los
nombres de Boyer, Olivier, Geneau, Gombaut, Cabaret, etc., y
aunque confesamos que tienen sobre los de los antiguos ventajas in¬
negables, á causa de que si llevan esencia de trementina no produce
el dolor que este rubcfaciente origina siempre en el caballo; si entra
un vesicante, produce ampollas más pequeñas, más limitadas y su
efecto es menos superficial, procede de que se añade un correctivo
que los antiguos olvidaron hacerlo. Aunque se desconozcan los li¬
nimentos Boyer, Cabaret, Olivier, etc., se pueden preparar líquidos
que produzcan los mismos efectos, añadiendo, por ejemplo, al lí¬
quido resolutivo compuesto de esencia de trementina y cantá¬
ridas en suspension, un aceite calmante, como el alcanforado, cicu¬
ta, beleño, atropina, etc.
La tintura de cantáridas obrará á mayor profundidad si se la aña¬

de una sustancia astringente, como la brea ó el tanino. Se modifi¬
carán los efectos del sublimado corrosivo añadiendo á su disolución,
ya el estracto de cicuta, ya la brea, pues modifican su acción y
evitan el dolor, obrando en un sentido paralelo.

Puede prepararse un aceite calmante y saturarle despues de can¬
táridas, añadiendo esencia de trementina, y este linimento será muy
trasparente y se parecerá por sus efectos á los de los linimentos es¬
pecíficos. Es cosa sabida que un aceite qué ha dísuèlto todos los
principios de una sustancia, que está saturado, puede disolver aún
los principios de otra sustancia.

Hé aquí la fórmula de un linimento que es tan bueno ó mejor que
todos los específicos tan alabados y aconsejados.

Cántaridas dos onzas.—Alcanfor onza y media.—Aguarrás tres
onzas.—Aceite de cacahuate ó maní una libra.—Acetato de mor¬
fina nueve granos.

Se disuelve por separado la morfina en un poco de aceite tem¬
plado; se dejan macerar las cantáridas y el alcanfor por seis diasen un
paraje caliente con el aceite y aguarrás. Se mezclan los dos aceites
y se cuela. Si se quiere que el linimento obre como derivativo se
añade de una y media á dos y media dracmas de cloroformo, como
conviene hacerlo en la pleuresía y otras inflamaciones internas.
Para caballos bastos, con piel gruesa, muías, etc., puede confec¬

cionarse el siguiente; Cantáridas cuatro onzas.—Aguarrás seis on¬
zas—Trementina dos onzas. — Aceite alcanforado ocho onzas.—
Puede usarse sin colar.

Aquí no hay más inconveniente que la cantidad, pero el veteri¬
nario puede convenirse con el farmacéutico que tenga un repuesto,
á causa de que lo usará con bastante frecuencia, lo cual es mejor y
más económico que pedir una docena de frascos que han de produ¬
cir los mismos efectos terapéuticos, puesto que los linimentos irri¬
tantes resolutivos son de mucha aplicación y dan resultados favora¬
bles en medicina veterinaria.
Por lo común los linimentos secretos, anunciados como específi¬

cos, aunque se apliquen con todo cuidado, originan la depilación,
producen costras desagradables y hasta cicatrices que disminuyen el
valor del animal. El que proponemos, lo mismo que los excitantes
resolutivos de nuestro Formulario magistral, sin acarrear aquellos

inconvenie ntes ni el dolor, dan por resultado la resolución de las
hidartrosis.

De lo expuesto resulla que la farmacia veterinaria es bastante
rica para reemplazar á los linimentos secretos por sustancias cono¬
cidas con los mismos resultados terapéuticos, con la incalculable ven¬

taja de poderlas modificar á voluntad en su composición, según el
efecto más ó menos enérgico, más ó ménos profundo que se quiere
obtener.
A continuación de los fuegos líquidos se colocan las demás prepa¬

raciones vesicantes, no destinadas para las superficies articulares,
como el aceite de Minot, el ungüento vejigatorio inglés, etc. Estas
preparaciones, ¿son superiores á la unción fuerte de nuestros albéi¬
tares? De modo alguno; y si os que lo son procede de que los ele¬
mentos de la cantárida se bailan más disueltos y por lo tanto más
absorbibles. Si el ungüento vejigatorio noes bastante activo, lo será
aumentándole la dosis de cantáridas, la esencia de trementina; si se
teme mucho dolor, añádase prudencialmente la pomada de laurel.
Debe tenerse presente que no se obtiene la infección cantarídea,
como la produce el ungüento de James, sobre todo en los animales
que enflaquecen. Si se desea un efecto rápido se tendrá con una
mezcla de aceite y de esencia de trementina saturadas de cantáridas;
una preparación de aceite de croton será preferible al aceite de .Mi¬
not, que suele no dar resultados aunque se use como se expresa en
la isntruccion que acompaña á los frasquitos.

En otro artículo nos ocuparemos de los tópicos específicos ó se¬
cretos.

Tumores urlnosos en la region peritieni del perro y sus
diferencias con los verminosos (1).

El segundo caso es muy análogo al primero; es más curioso por
ser en objeto de curación, prescindiendo de un poco de deformidad
que quedó.
Un perro quedó pegado á una perra, á los cuales persiguieron y

maltrataron gentes mal intencionadas y viendo que no se separaban
tiraron de ambos por las patas con grande fuerza hasta que el pene
salió de la vagina. A los tres dias, que fué cuándo consultaron, te¬
nia el perro muy tumefactado y edematoso el perineo, cuyo edema
descendia á lo largo de la bragada extendiéndose al escroto. Se
notaba, á la izquierda de la tumefacción, un tumor ovoideo muy
blando, algo oblicuo de arriba abajo y de izquierda á derecha con
relación al pene, de unos seis centímetros por lo más ancho y de
tres por lo más estrecho, que estaba en contacto con la uretra. Ex¬
plorando con cuidado se notó que el tumor encerraba un líquido;
el perro no podia orinar. El estado de la parte y los anamésticos no
permitían confundir la colección del líquido con un tumor vermi¬
noso; pero hasta entóneos no fué dable determinar si el líquido que
le formaba era orina ú otro humor porque no huia á la presión;
parecía estar contenido en una bolsa cenada. Sondeada la uretra no
pudo llegarse más que al fondo de la colección; pero introducida la
lienta, y despues de muchos tanteos, se pudo recorrer el conducto
en toda su longitud. La orina salió en el acto, pero la holsa quedó
llena, porque la sonda tapó la comunicación. Como costó trabajo
introducir la sonda se dejó puesta, sujetándola como en el caso an¬
terior. Para saber con certeza lo que contenia la bolsa, se hizo una
punción exploradora con el trocar y salió, como se sospechaba, una
orina sanguinolenta. Se hizo una sangría y dieron dos semicupios
por tres dias consecutivos.
(t) Véase el número 144.
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Al cuarto dia tenia el perro mucha Gebre y hacia esfuerzos repe¬
tidos para orinar, sin salir nada por la sonda á pesar de estar llena
¡a vejiga, io cual hizo sospechar estaba obstruida la cánula. Se in¬
trodujo la tienta y tampoco salió nada. Se hizo una pequeña inyec¬
ción por la sonda con agua tibia y salió un cborrito de orina que
cesó pronto. Se repitió la inyección y sucedió lo mismo. Visto esto
se retiró la sonda para desobstruirla y reemplazarla por otra más
gruesa, si era factible. En cuanto se sacó la sonda, se llenó des¬
pacio la bolsa urinaria lateral, saliendo al mismo tiempo el liquido
por el orificio externo de la uretra. Se puncionó por segunda vez
la bolsa y salió orina clara. La primera punción estaba completa¬
mente cicatrizada. Se reemplazó otra sonda sin necesidad de tienta,
quedando puesta ocho dias sin obstruirse como sucedia anterior¬
mente, bastando una inyección simple con agua tibia para dejar li¬
bre el conducto. Se quitó al sexto dia. Desde entóneos pudo orinar
el "perro sin sonda, aunque al principio con dificultad. La bolsa se
renovó y aumentaba diariamente. Desapareció la infiltración urina¬
ria. El estado del perro iba mejorando sucesivamente. La comu¬
nicación de la bolsa con la uretra sin duda se hizo mayor y varió
de dirección, pues era muy fácil hacer refluir la orina de la bolsa
al conducto uretral. El perro quedó con estedefecto. Orinaba siem¬
pre con dificultad.
En este caso el diagnóstico diferencial de la bolsa urinaria era

muy f.icil de establecer.
El tercer hecho consiste en un perro que recibió una herida en

el perineo con la defensa de un jabalí. El pene y la piel que le cu¬
bre fueron divididos trasversalmente. Se consultó á los quince dias
del accidente. La orina no salia mas que por la herida. Se pudo in¬
troducir una sonda por los dos extremos separados de la uretra,
pero se desituaba con frecuencia, io cual originó una fístula, que
impidió la curación é hizo que el dueño le mandara matar.—La
Clínica veterinaria, Julio de 1863.

MEMORIA

SOBRE LAS EXPEBMEDAIIES MÁS -FRECCENTES EN ESTE DISTRITO

(játiva). (1)

Al ocuparnos hoy en este trabajo científico no me voy á limitar
á escribir una simple monografia del huérfago, porque si tal hi¬
ciese, de seguro que quedaria un grande vacío en mi pensamiento,
creería haber fallado á mi deber y á lo que debe ser esta clase de
escritos; porque ¿qué podia decir en él? nada absolutamente que
pudiera ser útil á mis comprofesores; ¿qué adelantos se conseguirían
con trabajos raquíticos y reducidos á enumerar síntomas y medica¬
mentos? de seguro ninguno. Partiendo de este modo de pensar, y
persuadidos como hace mucho tiempo lo estamos de que á estas me¬
morias se les debe dar toda la extension debida, mirarlas bajo todas
sus fases y presentar todos sus puntos cuestionables y cuanto deba
saberse, me decido á seguir mi propósito. Tal vez se me tache de
difuso en algunos puntos, en determinados pasajes, pero que se
tenga en cuenta que me induce á serlo mi buen deseo, y el entu¬
siasmo que siempre he tenido por la ciencia á que tengo orgullo el
haberme dedicado.

Esta Memoria si la hubiese concluido y presentado á la Academia
debía comprender el huérfago, infosura, indigestion en los solípe-

(<) Véase el número anterior.
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dos acornpañfada de vómito, etc., hoy sólo trataré del primero y si
mis ocupaciones me lo permiten lo haré sucesivamente de las de¬
más enfermedades basta completar el trabajo tal como tenia ánimo
de presentarlo á la Academia.
La lesion ó enfermedad que va á ocuparnos, si puede calificarse

como tal, es el huérfago-, padecimiento frecuentísimo en toda esta
provincia y que si bien no tiene un gran interés considerada bajo
el aspecto médico, porque muy rara vez se emplea un tratamiento
dado con objeto de obtener su curación, ya dependa esto de la con¬
vicción en que el vulgo y los profesores estamos de su incurabilidad,
ya porque no sea un padecimiento que ponga en peligro la vida de
los animales ni los imposibilite para desempeñar el servicio á que
generalmente los destinamos, ya porque el tratamiento tiene que
ser largo y dispendioso á lo cual siempre se oponen los dueños; no
sucede lo mismo si la consideramos con relación al comercio de los
animales domésticos, porque si bajo el primer supuesto no tiene
una grande importancia, no sucede lo mismo bajo el segundo, por¬
que es sin disputa el vicio ó enfermedad que da lugar á mayor nú¬
mero de litigios, y en los que, más de una vez, se ve comprome¬
tido el veterinario.

Existen tres nombres en patología veterinaria: huérfago, asma y
sobrealiento ó silbido, que pueden considerarse como sinónimos,
pero que se describen separadamente y aun las dos primeras suelen
usarse indistintamente: sin embargo, se echa de ver que nuestros
albéitares antiguos hicieron generalmente uso de la palabra huérfa¬
go, nerfago, buelfago y bulzo; en las primeras obras de veterinaria
se usó el de asma, y en la actualidad vtielve á emplearse el de huér¬
fago ó buelfago; tanto que bajo una ú otra denominación se ha
dado á conocer un movimiento particular del acto respiratorio fre¬
cuente ei los süb'pedos, y considerado como redhibitorio; sin em¬

bargo, lo que dejamos expuesto tampoco tiene una grande impor¬
tancia en la práctica y si alguna diferencia puede admitirse entre
estas tres voces, cuando corresponda nos ocuparemos de ellas.

El huérfago ha sido considerado por unos como una enfermedad
especial, al paso que otros lo miran como consecuencia de varias
lesiones del aparato respiratorio de carácter crónico, y áun cuando
en esta provincia es lo más frecuente que se presente bajo la pri¬
mera forma, no siendo raro observarle como opinan los segundos,
admitiremos dos clases de huérfago, idiopáiico y sintomático; cir¬
cunstancia que no debe olvidar el veterinario, porque tiene un gran
valor en los casos de reconocimiento cuando es nombrado perito en
caso de litigio.

Son muchas las opiniones que ha habido sobre el huérfago, y áun
cuando las sabéis, me dispensareis la siguiente reseña histórica.

Joanne Sambuco en 1574, hace la descripción del caballo as¬
mático diciendo: Respira con dificultad y señaladamente cuando an¬

da; suspira con frecuencia, ronca, sus ijares están dilatados. De¬
clara que esta enfermedad es incurable, no obstante de que pueden
vivir largo tiempo los animales que la padecen.
No habla de las causas de esta enfermedad ni del punto en que

se fija. Propone las sangrías de las venas torales exlernas y brebajes
compuestos de vino con miel, que tengan en suspension mirra y
azufre; también prescribe el uso del heno regado con agua de miel
y .nitrada; y añade que debe preservarse al caballo asmático del
frió.

Ruini atribuye esta enfermedad al rompimiento y ulceración de
los pulmones; y declara que él no es de la opinion de los marisca¬
les italianos, que opinan que el caballo asmático tiene todas las se¬
ñales aparentes de salud, á excepción sola de la dificultad que tie-
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ne de respirar. Dice que las causas que producen el asma, son los | Ramirez en 1629 da una idea muy confusa del liuérfago ó asma
esfuerzos violentos, y un excesivo trabajo. El plan curativo que

adopta es el mismo que conviene á la tisis.
Solleysel en 1684, dice: que el asma reside en el pulmón. Las

señales que le anuncian son; la dificultad de respirar, acompañada
de una agitación de los ijares y de la dilatación de las narices,
cuando el caballo va cargado, al subir una cuesta ó cuando corre.

Atribuye la causa de la enfermedad á la espesura de los hu¬
mores que embarazan los bronquios y que obstruyen sobre todo el
conducto que él supone existir entre los pulmones y los ríñones.

Cree que el asma es hereditaria y en este caso la cree incurable,
ó bien que proviene de los violentos esfuerzos que se han hecho ó
de haber comido alimentos irritantes.
Enumera un gran número de sustancias medicicinales que tie¬

nen virtud de curar esta enfermedad ó á lo ménos de paliarla en
muchos casos. Los medios curativos y paliativos son opuestos: la
miel, el régimen dulcificante figuran éntrelos primeros; el antimo¬
nio y el azufre, el acíbar^ el kermes mineral, con otra multitud de
medicamentos, figuran en segundo lugar. Cita un caso bastante sin¬
gular de una curación de un caballo asmático encerrado, durante
ocho dias, en una trox llena de heno y privado durante este tiempo
del agua. Los albéitares han abusado de esta cita de Solleysel, para
mandar que se de heno á discreción á los caballos asmáticos, pri¬
vándoles al mismo tiempo del agua. El abuso que hace siempre el
vulgo del anuncio de estas curaciones milagrosas, de estas citas que
una observación quizá hallaría falsas ó á lo ménos muy ligeras,
debe servirles de advertencia á las gentes sensatas, para que se

precavan de dar asenso ligeramente á estas cosas maravillosas que
tanto perjudican á los progresos de las ciencias.
Reina en 1625, dice; que huérfago en las bestias, es una enfer¬

medad que en los hombres se llama asma: las señales con que se
manifiesta esta enfermedad es un acesido con apresuramiento de
las hijadas, no pudiéndose alentar sonando las diafragmas por los
respiraderos y cañones de las narices, hinchándolas y á veces con
grande apresuramiento con apariencia que se quiere ahogar.

Mira como causas la mucha sequedad del pulmón y por tener los
animales las narices muy estrechas.
Administra los brebajes compuestos de caldo de tripas, arrope de

moras, azúcar piedra y cocimiento de erizo desollado. Manda que
no se den alimentos secos y que pueden usarse los verdes. ' madrid, t86;i: imp-^entv de t. fortanf.t, libertad, 29.

Estado de los alumnos matriculados hasta el dia de la fecha (i) en las Escuelas profesionales de Veterinaria para el curso de
iai63 á 1SG4I.

ESCUELAS.
t."

año.

3.»

añ.0.

3.»'

año.

4.»

año.

5."

año.
Total de matriculados. Reprobados para ingre

sar en primer año.

Cordoba 29 24 16 13 9 84 13

Leon 21 11 5 8 9 43 4

Madrid 93 120 105 12o 107 348 38

Zaragoza 60 43 38 26 > 167 9

203 198 162 174 107 844 84

Madrid 13 de Noviembre de 1863.

(1) Se dice hasta el día de la fecha, porque casi hasta fines de Diciembre se están admitiendo alumnos por gracias especiales en los diferentes años
de ia carrera, por cuya causa se ha retrasado la publicación de este estado, con objeto de que sei lo más exacto posible.

pues hace sinónimas estas dos voces, y puede decirse que lo consi¬
dera como el resultado de varias lesiones del aparato respiratorio.

Considera como causas la abundancia de flemas, con crudeza, es¬
tancadas en el pulmón, el polvo que entra con el aire y que se
condensa en dichas flemas; la sequedad que impide obren los pul¬
mones como deben, la abundancia de sangre y demás humores, ya
por cantidad ó calidad, corruptos ó destemplados y por ser el ani¬
mal muy estrecho de narices.
Las señales porque se conoce son: que el animal trae las na¬

rices muy abiertas é hinchadas de viento, que no cabe por ellas,
y con un excesivo resuello, como faltándole la respiración, y que
no le cabe el corazón en el cuerpo, en particular si se apresura algo
caminando, pero en sosegándose, luego se aquietan aquellos irrita¬
dos efectos de la enfermedad. Pocas veces se le quita las ganas de
comer, especialmente cuando están quietos.
Emplea Ramirez numerosos medios que sería demás exponer en

este lugar; usa particularmente lamedores y brebajes y manda hen¬
der las narices.
Ambros en 1686, dice: que asma es una difícil respiración sin

fiebre y sin sonido, en la cual el animal hace algunos conatos ó
fuerzas para poder respirar.

(Se continuará.)

AlUSJífCilí*:—S.áiuinn del esqueleto del eaballo, por
D. Bonifacio de Viedma.

Se vende á 10 rs. ejemplar en la portería de la Escuela veterina¬
ria de Madrid.
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